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Como contactar y utilizar ASSIST-CARD

Los teléfonos para solicitar asistencia son: 2711 4444 - 2710 1795.
Se recuerda que cuando se llama fuera del pais se debe agregar el prefijo: 
598 mas el número de teléfono. 

U$D 10.000

U$D 10.000

U$D 200

U$D 300

U$D 10.000

U$D 500

U$D 1000

U$D 3000

incluido

incluido

incluido

Monto Máximo Global de gastos de asistencia médica.

Asistencia Medica en caso de Accidente o Enfermedad no 

preexistente INTERNACIONAL

Odontología de urgencia (Max. USD 150 por pieza)

Medicamentos ambulatorios

Repatriación funeraria 

Gastos de Hotel por convalecencia (Max. U$D 100 por día)

Asistencia legal por responsabilidades en un accidente - 

Adelanto a préstamo

Anticipo de fondos para fianzas - Adelanto a préstamo

Transmisión de mensajes urgentes

Asistencia en caso de robo o extravío de documentos, etc.

Localización de equipajes

Mayores de 65 años el monto máximo global a cubrir es de U$D 5.000�
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Como contactar y utilizar ASSIST-CARD

SITUACIÓN 1: 
La naturaleza de su problema le permite requerir los servicios de ASSIST-CARD. 
En tal supuesto, consulte usted en su Tarjeta el número telefónico de la Central 
ASSIST-CARD más próxima al lugar en que se encuentre, y –si se tratare de la larga 
distancia- solicite la llamada por el sistema “CALL COLLECT” (cobro revertido), a 
efectos de que su costo sea directamente cargado a la cuenta de ASSIST-CARD.  En 
algunos lugares no admiten este sistema de comunicación, por lo que usted deberá 
abonar el costo de la llamada, para luego solicitar su reembolso en nuestras ofici-
nas mediante la presentación del comprobante. Si dificultades o desperfectos en 
las líneas telefónicas tornan imposibles la comunicación con la Central más próxi-
ma, usted deberá contactar a cualquiera de las Centrales ASSIST-CARD indicadas 
en su tarjeta. Siga cuidadosamente las instrucciones que le imparta el operador de 
turno. De ello dependerá fundamentalmente la eficacia de la asistencia solicitada.

SITUACIÓN 2:
El problema de salud es grave, la necesidad de asistencia es muy urgente, y usted 
no se encuentra en condiciones de requerir el servicio de nuestras Centrales. En este 
caso, lo fundamental es que usted reciba inmediata asistencia en el lugar en que se 
encuentre, a través de los profesionales y/o establecimientos sanitarios que puedan 
atenderlo.
Pero luego- dentro de las 24hs. siguientes- usted o cualquier persona que lo acom-
pañe deberá comunicarse con la central 
ASSIST-CARD correspondiente, proporcionando toda la información relativa al 
evento sufrido y a la asistencia recibida.
De esta forma, nuestra Central se pondrá en inmediato contacto con el Centro Asis-
tencial donde usted se encuentra, para así controlar en todas sus fases la presenta-
ción del servicio.


